
 

   

 
 
 

 
 
Con fecha 25 de marzo de 2022 tuvo entrada en la Unidad de Información de Transparencia del 
Ministerio de Sanidad, solicitud de acceso a la información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 
de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, presentada por 
Doña Vanesa López García, solicitud que quedó registrada con el número 001-067220. 

Se solicita, al amparo de la ley 19/2013, “… conocer las deliberaciones recogidas en las actas que 
dieron fruto a los acuerdos adoptados en las reuniones de la Comisión Permanente de Farmacia del 
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud (CISNS) del Ministerio de Sanidad durante el 
ejercicio 2021…” 
 
No procede facilitar el acceso a las deliberaciones recogidas en las actas de la Comisión Permanente 
de Farmacia del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud (CISNS) del Ministerio de 
Sanidad de conformidad con lo dispuesto en el art. 14.1.k) de la ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano judicial competente [Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa], en el plazo de dos meses o, previa y 
potestativamente, reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un 
mes; en ambos casos, el plazo se contará desde el día siguiente al de la notificación de la presente 
resolución. 
 

Madrid, a fecha de firma 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE CARTERA COMUN 
DE SERVICIOS DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD Y FARMACIA 

  
Patricia Lacruz Gimeno 
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CSV : GEN-7507-b243-d10e-5894-863d-b3ac-da0b-e290
DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
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